
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103001-2006-00645-00 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia de 1° de abril de 2022, el Despacho conforme a lo 
establecido en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso verbal de José Francisco 
Crespo Pardo y María Eugenia Beatriz Castro contra Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. BBVA, por desistimiento tácito. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si 
existe embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 

  
3. Se condena en costas a la parte demandante. Por secretaría 

liquídense de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de 
$350.000.oo M/cte como agencias en derecho. 

  
4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-10-2010-00521-00 

 
Vista la solicitud precedente, el Despacha informa a la parte que la 

actualización del título solo procede ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito 
de esta ciudad, dado a que fue esa sede judicial quien emitió tal orden de pago. 

 
Ahora bien, si lo que desea la demandante es que sea este juzgado 

quien entregue el valor ordenado en el numeral 4° del auto de 4 de abril de 
2018, deberá solicitarlo por escrito para proceder con la solicitud de traslado 
de los dineros consignados a órdenes del Juzgado Décimo Civil del Circuito 
de Bogotá D.C. 

 

Notifíquese,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103010-2011-00087-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de fecha 20 de mayo de 2022, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  

 
Notifíquese,  

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103001-2012-00093-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Por secretaría actualícense los oficios No. 0116, 0117, 0118 y el 
despacho comisorio No. 005, todo de fecha 15 de febrero de 2021. Tramítese 
por cuenta de la parte interesada. 

 
Notifíquese, 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103016-2013-00081-00 
 

 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la última actuación 

llevada a cabo al interior el proceso fue el proveído de fecha 28 de agosto de 
2019, en el cual se incorporó el despacho comisorio No. 2017-01117, el 
Despacho conforme a lo establecido en numeral 2° y el literal c) del artículo 
317 del Código General del Proceso, resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso divisorio de José Alfredo 
Guamán contra Carmen Sofía Tapias Acevedo, por desistimiento tácito. 
 

2. Desglosar por secretaría y a costa de la demandante, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley 
 
 3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si 
existe embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 
  
 4. Sin condena en costas. 
  
 5. Por secretaría realícese el respectivo archivo. 
  

Notifíquese, 
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2017-00054-00 
 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la última actuación 
llevada a cabo al interior el proceso fue el proveído de fecha 18 de marzo de 
2019, en el cual el juzgado aceptó la cesión de crédito del Banco Comercial 
AV Villas S.A. a favor e RF Encore S.A., el Despacho conforme a lo establecido 
en numeral 2° y el literal c) del artículo 317 del Código General del Proceso, 
resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Banco Comercial 
AV Villas S.A. contra Edgar de Jesús Acevedo Guzmán, por desistimiento 
tácito. 
 

2. Desglosar por secretaría y a costa de la demandante, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley 
 
 3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si 
existe embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 
  
 4. Sin condena en costas. 
  
 5. Por secretaría realícese el respectivo archivo. 
  

Notifíquese, 
 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-46-2020-00163-00 
 

Conforme a la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto fue terminado por pago total 
de la obligación el 30 de agosto de 2021 y, en el numeral 2° de dicho 
pronunciamiento se estableció “decretar la cancelación de las medidas 
cautelares ordenadas en el desarrollo del proceso”, por secretaría elabórense 
los oficios con miras al levantamiento de las medidas cautelares que recaen 
sobre los inmuebles objeto de cautela al interior del este asunto. 

 
Notifíquese, 
 

  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidos 
 

Rad: 110013103046-2020-00184-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas 
realizada por la secretaría del Juzgado. 
 

2.  En atención a que el presente proceso cumple los requisitos 
establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 
2017, para la remisión de expedientes, el Despacho dispone que, por 
secretaría se remita el proceso a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
de esta ciudad. 
 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al presente 
proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción.  

 
De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. 

Tramítese por secretaría.  
 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3° de la presente providencia y, 
en caso que existan medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles 
comunicándoles, que en lo sucesivo deberán ponerse dichos dineros a 
disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese,  
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00287-00 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 10° del proveído de 9 de marzo de 2022, el Despacho 
conforme a lo establecido en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso de reorganización de Mario 
Huberto Zorro Camargo, por desistimiento tácito. 
 

2. Se condena en costas a la parte demandante. Por secretaría 
liquídense de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de 
$350.000.oo M/cte como agencias en derecho. 

  
 3. Por secretaría realícese el respectivo archivo. 
  

Notifíquese, 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00337-00 
 

Vista la documental que antecede, y previo a dar por terminado el 
proceso, el despacho resuelve: 

 
1. Previo a dar trámite a la solicitud, deberán allegar certificación de 

existencia y representación legal de la ejecutada de reciente expedición, a 
efectos de corroborar el otorgamiento de poder anexo en el escrito el 31 de 
mayo de 2022.  

 
2. Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los 

efectos que haya lugar, la respuesta emitida por la Dirección de Impuestos y 
Aduana Nacionales – Dian. 

 
Notifíquese,  

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00567-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Aprobar la caución prestada por la parte demandante en póliza de 
seguro por la suma de $34´400.000,00. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el literal a) del numeral 1° del 
artículo 590 del Código General del Proceso, se decreta la inscripción de la 
demanda sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-996062. 

 
Por secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00730-00 

 
Vista la documental procedente el despacho resuelve: 

 
Conforme lo establece el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho autoriza el retiro de la demanda solicitada por la parte actora,  
 
En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las 

constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto 
que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
Notifíquese,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2022-00181-00 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 

mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del 
despacho, el Juzgado conforme a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mayor cuantía adelantado 
por Comercial Internacional de Equipos y Maquinaria – Navitrans S.A.S. 
en contra Concay S.A., por pago total de la obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decretaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de 
existir dineros a disposición del proceso, devuélvanse a quien se le hayan 
retenido siempre y cuando no exista solicitud de embargo de remanentes, de 
lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a disposición 
de quien los haya solicitado.  
 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la 
parte demandada con las constancias correspondientes. 

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 

 
5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  
Notifíquese, 

  
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2022-00188-00 
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del 
despacho, el Juzgado conforme a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo hipotecario de mayor cuantía 
adelantado por Banco Davivienda S.A. contra Steasy Bolívar Valencia, por 
pago de las cuotas en mora.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decretaron, en consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de 
existir dineros a disposición del proceso, devuélvanse a quien se le hayan 
retenido siempre y cuando no exista solicitud de embargo de remanentes, de 
lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a disposición 
de quien los haya solicitado.  
 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la 
parte demandante con la constancia de videncia de la obligación.  

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 

 
5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  
Notifíquese, 

  
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2022-00315-00 

 
Vista la documental procedente el despacho resuelve: 

 
Conforme lo establece el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho autoriza el retiro de la demanda solicitada por la parte actora,  
 
En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las 

constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto 
que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2022-00279-00 

 
Vista la documental procedente el despacho resuelve: 

 
Conforme lo establece el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho autoriza el retiro de la demanda solicitada por la parte actora,  
 
En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las 

constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto 
que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
Notifíquese,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco

